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VISTO: El Memorándwn Nº 2186-2023/ GOB.REG~CA/GtiR con Reg. Doc. Nº 

2861804y Reg. Exp. Nº 2093988, el Informe Nº 1038-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 104-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Merporándum Nº 2128-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en ciento diez (110) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 277~3 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobier,dos Regionales y el artículo 
único de la Ley O 30305, los Gobiernos Regionales son personas juódicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GO!l:.~~JivcA/ CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febi:ero del.2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad,¡Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gestjón de c~rácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base d~t*íflS~cturác_org.inica prevista en 
el Reglamento de Organización y Funciones; ,_, : ¡ , , 

Que, mediante Resolución Gerencial qeneraj Regional Nº 196-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2023, se aprueba el ·cuadro para Asignación de 
Personal Provisional -Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Director/ a de la 
Oficina de Cooperación Técnica lntemacional, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSIDR); · 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en d acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y d,it;ectivos de libre designación y 

,L,J,)~=:;i?J-"'•~": ... _.-r oción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; i ~ ' "-'. · •, 

Que, d artículo 28 dd Reglamento de la Ley Nº 311-l i~P!f>pado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establécc)9; siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinmladón inicia con la solicüud del Jii{'ªºl/ario/ a ptiblico/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de "Recursos Humano.f,

1 
o la que haga sus ueces, a4J11ntando 

copia del curríCHlum vitae documentado, para la eual11ación de la persona propuesta ~specto aj cumplimiento de los requisitos 
• establecidos en la Ley, en el presente "Reglamento, en otras disposiciones normatiuás ~specíjÍéas emitidas por entes rectores de 

sistemas administrativo.r y de la.r entidadl!J' en los instrumentos de gestión respectivtJs. 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de "Remr:ros Humanos, o la que haga ms 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de corre.rponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de "Recursos Humanos, o la q11e haga sus veces, podrá iolicitar directamente información 

. );l.: rn,o..,.!11 complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requen'do en el plazo que é.rta determine. Si vencido el plazo, la 
¡/' 0 +t; persona propuesta no cumple con amditar el cumplimiento de los requisitos estabkcidor en la½, en el prerente "Reglamento, 
:; . . . _ ......... ~ en otras dirposidoner normativas erpecffecas emitidas por ente.r rectores de sistemas admim1lralivo.r y en lor instrumentor de 
{. · .. \~rr;w'/Ji gestión respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus vecer, emite el in.jbrme de no cumplimiento. 
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Para efectos del cumplimiento del requisito de formación, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga .r/1.f veces, debe 
verificar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 
adf!linistrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Registro. de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SERVIR, de ser el caso. ;· 
2 8.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función Plfhljc~. · El informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga s11s 11ecu, debe contener la 11erificación de t¡!fe_lapersona propuesta no cuente con 
impedimentos para el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligatoriafl{enie la información propom'onada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Príblico, el Registro Nacional de Sanciones conira Senddores Cilliks, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de De11dores Alimentarios A1oroso"'s, de encontrarse inscrito en eite 

1íltimo deberá cancelar el registro o autorizar el desatento por planilla o por otro medio de pago, pf'CÍ!z"o a la expedición de la 
molución de designación comspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 289 70, Ley q1te ~a ~I rfi¡stro de;!Jeudom Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los re¡jstros disponibles vinculados a Caf80S y fana"on~s específicas creatku con 
norm,u con rango de ley, según .re detalla en el Compendio Nurmativo sobre Impedimentos para el Acmo a la Función 
P,íblica, A nexo N º 01 al presente Reglamento. · · 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a Ía perso:O propuesta h suscripción de la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
2 8.4. Designaci6n y publkación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del pe,ftl y 
de impedimentos para el acceso a la función p,íb/ica, la entidad puede continuar con el Prrl_fedimiento para la emisión de la 
Resolución de designación, la e11al se p11blica en la sede digital de la entidad, y en· el diario oficial El Per11a110, de 
correrl>onder." ~r . ., - "~j, ' 

.J' 

Que, en este contexto, mediante ~emorándum Nº 2128-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 01 de setiembre del 2023, estf D Jspacho dispone ala Oficina de ' . . Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico rcspétto al cumplimiento de requisitos 
y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en 1:1 géstión pnblié:a de profesional 
para el cargo de Director de la Oficina de Cooperación Técnica lntcrna¡¡io.nal; 

,, f . ..• 

Que, en consecuencia, mediante Informe . f Técmico Nº 104-
2023 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha de recepción 27 de se.tiembré del 2023, la Directora de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 

e puesto e impedimentos para acceso a la función pública paxa el cargo de _Director de la Oficina de 
Cooperación Técnica Internacional, concluyendo que el profesional Juan ~arios Gomero Rodríguez 
propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clas.ificador de Cargos, y que no se encuentra impedido o 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del 
artículo 28 del citado Reglamento, recomienda continuar con el proceqimiento para la emisión de la 
resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1038~2023/GOB.REG.HVCA/GGR-
• ORA, de fecha de recepción 28 de setiembre del 2023, d Directq~~ •dt la Oficina Regional de 

Administración comunica a este Despacho que, el profesional Juan CaHds1-~ero *odríguez propuesto 
parad cargo de Director de 1a Oficina de Cooperación Técnica Interriil:i~~-al<lel Gobierno Regional de 
Huancavelica, si cumple con los requisitos establecidos en el Regla'me.nto de la Ley Nº 31419 y d 
Manual de Clasificador de Cargos, y no se encuentra impedido o inhabiliÚdo pára el ejercicio de la 
función pública; r •: 

~ . . ,.. 

Que, en consecuencia, acorde con las facultade? delegádas mediante Resolucjón 
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Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el C1:1adro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) actualizado, a fin garantizar la gestión técnico administrativa de la Oficina de 
Cooperación Técnica Internacional; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; 

Estando a lo informado; y, : .',. . . 
. . ~ .t 

Con visación de la Oficina Regional de Aseso"!'-'iieloo1t4c;:_a, Oli. d.na de Gestión de 
-:~ i;iia,yh .. , l, r 

Recursos Humanos y la Secretaria General; : , ., , , •: • 1, 

En uso de las atribuciones conferidas por el numet~t~ 1~(rtícu1o 28 del Reglamento· 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado pbl" Orélenanz:t Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Lle. 
Adm. JUAN CARLOS GOMERO RODRÍGUEZ en la plaza N? 061 del cargo de Director de la 
Oficina de Cooperación Técnica Internacional del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación 
de Directivo Superior de Ubre Designación y Remoción (DSLDR), debiendo asumir con los derechos, 
atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. : 

.ARTÍCULO 2º.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución 
será afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas del Gasto: 
2.1. 1 1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 S·Cdntribuciones a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, Fuenf~ de~-p,han+<:~to 1: Recursos 

-~·- rdinarios. ,.?f~, .. ~r.. ~ 
e, 

;¡~ ARTÍCULO 3.- DEJAR sin efecto todos los act~s adn:wústrati •os y/ o cualquier otra 
,~~ ·sposición administrativa que se oponga a lo dispuesto en la presen,tc'R~s~lpción. (' 

.ARTÍCULO 4.-ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar 
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación. presentada por el profesional 
designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

• ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR la presente Resol~ción l?, ~os órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Cooperación Técnica Internacional, a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos e Interesado, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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